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OTRO GOLPE BAJO AL CINE NACIONAL

En 1998 el Estado uruguayo asumió el compromiso de participar en el Fondo IBERMEDIA, debiendo aportar la cuota mínima de U$D 100.000 anuales. Este es el único aporte, y, en los hechos, la única política que tiene con respecto al fomento de la cinematografía nacional.

La semana pasada, IBERMEDIA comunicó al Ministerio de Educación y Cultura que de no ponerse al día con la cuota anual antes de la reunión de Autoridades Cinematográficas Iberoamericanas, en Buenos Aires, a partir del 17 de noviembre, Uruguay no podrá concurrir a dicha reunión, y los proyectos 

presentados por productoras uruguayas quedarán excluidos de la presente convocatoria.

A los efectos de solicitar una explicación sobre esta gravísima situación, el viernes 7 de noviembre pasado, la Directiva de ASOPROD se reunió con el ministro de Educación y Cultura, Dr. Leonardo Guzmán, con el Subsecretario, Dr. Daniel Bervejillo, y con el Director del Instituto Nacional del 

Audiovisual, Maestro Washington Algaré.

El ministro Guzmán comentó a la Directiva de ASOPROD que existe la voluntad política por parte del Poder Ejecutivo de saldar esta deuda, pero, también, confirmó que el Estado uruguayo no tiene listo el pago que de forma perentoria debe hacerse antes del día 17.

ASOPROD había sido informado previamente por autoridades del MEC que dicho pago estaba listo para efectuarse el día 11.

Frente al inminente incumplimiento, ASOPROD responsabiliza al Poder Ejecutivo de las consecuencias contractuales y económicas que acarreará esta omisión a los productores cinematográficos uruguayos, que ya han firmado acuerdos con productoras de países integrantes del Fondo, como lo exigen los 

reglamentos para acceder al Programa de Coproducción Cinematográfica.

ASOPROD exige ante la opinión pública el pago inmediato al que el Poder Ejecutivo está obligado por la ley 17296 del Presupuesto General de la Nación, y por los acuerdos suscriptos con los países integrantes del Fondo IBERMEDIA.

La Asociación de Productores y Realizadores de Cine y Video (ASOPROD), asimismo, reclama del Poder Ejecutivo saldar adeudos anteriores con dicho Fondo, con el FONA, y dar pasos concretos para la definición de una política cinematográfica nacional.

Montevideo, 8 de noviembre de 2003.
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